
Asoenergía invita a este congreso para reflexionar sobre la importancia, el impacto y las 
implicaciones que tiene para la demanda, en especial para los Usuarios No Regulados, el 
desarrollo y el complimiento de las expansiones en infraestructura sectorial tanto si son desa-
rrollados bajo un marco de competencia, en convocatorias de resultados de un Plan o si son 
consideradas en los cargos regulados aprobados en las tarifas, tanto en energía eléctrica 
como es gas natural y los demás energéticos sustitutos. 

La infraestructura disponible para prestar los servicios  impacta la evolución de la demanda, 
la participación de los Usuarios No Regulados, la productividad y desarrollo del país, y por 
último su competitividad internacional y inversión  extranjera. Para la demanda por su parte, 
recibir claramente la contraprestación por la remuneración de los servicios de Gas Natural y 
Energía Eléctrica que se deriva de los ingresos incluidos en las tarifas y precios establecidos o 
acordados para los agentes de la oferta, implica seguridad en abastecimiento, mejor con-
fiabilidad, y acceso a servicios oportunos, de calidad, y de costos razonable. 

Buscamos ese año discutir transparentemente los temas fundamentales para lograr las inver-
siones necesarias, el cumplimiento de los cronogramas establecidos en las tarifas, asignacio-
nes de confiabilidad y adjudicaciones de las convocatorias, derivadas de los planes de 
expansión para contar con  los servicios con los atributos contenidos en la fórmulas tarifa-
rias, en términos de las reglas de mercado, en la regulación de cargos tarifarios. 
Desde el punto de vista de la política el planeamiento de largo plazo, el 
planeamiento de corto plazo y la operación, del gestor, y desde la regu-
lación y la supervisión, como anclar la oportunidad del cumplimiento de 
los supuestos de remuneración, y los incentivos en función del compor-
tamiento de diversos agentes de la cadena de servicio, que suplen a 
los consumidores de energía eléctrica, gas combustible y demás 
energéticos en sectores claves de la economía y la producción. 

Queremos igualmente entender los incentivos y responsabilidades 
de los agentes de la cadena de oferta, de la industria energética, 
y en general interesados en el sector, así como escuchar análisis 
de demanda a través de sus experiencias.

Durante el desarrollo de los anteriores puntos, este Congreso 
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temas de interés relacionados con la importancia de valorar la inversión, examinar la evolu-
ción en la capacidad de oferta y entrega de los servicios remunerados,  y sus real estado en 
términos de oportunidad, disponibilidad, calidad y confiabilidad.

Finalmente, en el mercado se interrelaciona tanto la oferta como la demanda, por esto se 
analizará la flexibilidad requerida para el engranaje funcional necesario y la generación de 
oportunidades a la hora de determinar la participación de los usuarios en los mercados de 
la energía. La expansión se optimiza y potencia importa al lograr el máximo nivel de apalan-
camiento con los usuarios y esto asegura mayor efecto en términos de precios, eficiencia y 
calidad, para todos.

En este marco planteado desde la mirada de la demanda energética del país, los invitamos 
a participar, vincularse, aprender y comprender la naturaleza de los grandes usuarios de 
energía del país. Nuestros objetivos convergen y están alinéanos naturalmente con todos los 
usuarios de los servicios energéticos, flujo vital del sector productivo nacional. Ante un esce-
nario de incertidumbre sobre la plena confiabilidad, y bajo escenarios de restricción de 
recursos de energía eléctrica y gas natural, y derivados como el GLP, la acción articulada de 
la demanda y la cadena de prestación de la oferta es esencial.

Esperamos contar con su presencia, valiosos aportes y activa participación en ASOENERGÍA 
2025.


